
 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

m.c. 

Bogotá D C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2012-00766 00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el curador ad litem de la 

parte demandada, se encuentra notificado personalmente, según acta visible a 

folio 59 del plenario, quien dentro del término legal contestó la demanda y propuso 

excepciones de mérito. 

 

De igual forma y de conformidad con lo consagrado en el artículo 443 del C. G. 

del P., se le corre traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días 

para que se pronuncie sobre las excepciones de mérito propuestas solicite las 

pruebas que pretende hacer valer.  

Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho con el objeto de 

continuar el trámite. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 

No. 31                                                                       

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2016-0445 00 

 

Encontrándose las diligencia al Despacho y como quiera que el término de suspensión 

feneció (fl. 59), este Juzgado dispone REANUDAR  el presente asunto. 

 

Por consiguiente, requiérase a las partes para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, informen a este despacho si se dio el 

cumplimiento al acuerdo realizado, so pena de continuar con el trámite procesal del asunto.  

 

Vencido el término anterior, ingrese el proceso al despacho, para continuar con el trámite. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 31                                                                       

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. 2016-01497. 

 

Vista la solicitud que antecede, por Secretaría hágase entrega de los títulos judiciales 

consignados para este proceso, a la parte demandante o a su apoderado judicial si cuenta 

con la facultad de recibir, hasta el monto de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas, en caso de existir remanentes se deberá dar aplicación a lo normado en el 

artículo 466 del Código General del Proceso.   

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

(2) 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 31                                                                       

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. 2016-01497. 

 

En atención a la solicitud que antecede, requiérase a la Dirección de Talento Humano de 

la Policía Nacional a efectos de que en el término de diez (10) contado a partir de la 

notificación del presente proveído informe la situación jurídica del demandado y de ser el 

caso haga efectiva la medida cautelar decretada en el presente asunto.  

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Secretaría 

Bogotá D.C. 
Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 31                                                                        

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D C, diecinueve (19) de marzo de dos ml veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2017-01059 00  

 

En atención a los poderes conferidos por los herederos del causante (fls. 196 a 

198), a la abogada Blanca Linday Enciso, se les requiere nuevamente a los 

interesados, a fin de que de estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 16 de febrero 

del año en curso (fl. 192 c. 1), esto es, aportar los mandatos otorgados, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 74 del C.G.P. –presentación personal de 

los poderdantes- , además de los lineamientos del artículo 5º del Decreto 806 de 

2020, (remitir los escritos mediante mensajes de datos). 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 

31                                                                       

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2018 00055 00 

 

Atendiendo la solicitud de la parte actora radicada a través de correo electrónico, con 

facultad expresa para recibir y de conformidad con las previsiones establecidas en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Declarar la terminación del presente proceso Ejecutivo instaurado por 

INVERSORA DE COLOMBIA S.A. contra DUX STEVEN BENAVIDES GONZÀLEZ. 

por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas cautelares efectivizadas en el 

presente asunto. Comuníquese a quien corresponda y entréguese al demandado. En 

caso de existir embargo de remanentes observe la secretaría las previsiones del 

artículo 466 Ibídem. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la presente acción, 

dejando en ellos las constancias de rigor, esto es que se dio por terminado el proceso 

por pago total de la obligación. Entréguense  a la parte demandada y a su costa. 

 

CUARTO: Sin costas por solicitud de la actora. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previa las desanotaciones del caso,  archívese el 

expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

(2) 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 

31                                                                       

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. 2018-00260 

 

Revisadas las diligencias, previo aceptar la renuncia de la apoderada judicial del Banco 

de Bogotá, en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación del presente 

proveído, sírvase acreditar la comunicación previa al poderdante según lo dispuesto en el 

artículo 76 del Código General del Proceso, toda vez que, en el memorial aportado no 

obra constancia de recibido.   

 

Vencido el término reseñado en precedencia ingrese al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Secretaría 

Bogotá D.C. 
Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 31                                                                        

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente No.2018-00495 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que los demandados Oscar Iván 

Bernal Castro Ríos y María Helena Castro Medina, se encuentran notificados conforme 

lo prevé los artículos 291 y 292 del C.G.P., y  personalmente según acta visible a folio25 

del plenario, respectivamente, quienes dentro del término legal no contestaron la 

demanda ni propusieron medio exceptivo alguno. 

 

Ahora bien, a propósito del escrito aportado por la parte actora (fls. 27 a 30 C.1) “acuerdo 

de pago extraprocesal”, se requiere a la parte actora, a fin de que en término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente proveído se pronuncie al respecto, 

habida cuenta que mediante auto del 18 de octubre de 2018 (fl. 31 c.1), se indicó: “previo 

a darle trámite a darle trámite a la solicitud que antecede, la parte demandada deberá 

aportar el original del poder conferido al doctor GUSTAVO GERARDO FAJARDO 

RODRÌGUEZ”, so pena de no ser tenido en cuenta.  

 

Vencido el término anterior, ingresen las diligencias al Despacho  para resolver lo que 

corresponda. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
(2) 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Secretaría 

Bogotá D.C. 
Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 
31                                                                       

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente No.2019-01035 
 
Atendiendo la solicitud providente del acreedor (Banco Popular), se niega la solicitud de 
dar aplicación al desistimiento tácito, como quiera que no se dan los presupuestos 
establecidos en el artículo 317 del C.G.P., téngase en cuenta que la última actuación 
data del 24 de septiembre de 2020 (fl. 126 c.1). 
 
De otro lado, conforme al escrito proveniente del liquidador, incorpórese a los autos el 
recibo que da cuenta del pago -para publicación y aviso de apertura del proceso de 
liquidación y téngase en cuenta para los fines pertinentes.-. 
 
Ahora bien, atendiendo la solicitud, para efectos de la publicación del aviso a los 
acreedores del deudor, procédase conforme lo prevé el numeral 2 del artículo 563 del 
C.G.P., en un periódico de amplia circulación nacional, esto es, El Tiempo, Espectador, 
La República. 
 
Finalmente, frente a la manifestación “que el deudor bajo la gravedad del juramento 
manifiesta no tener bienes muebles, ni inmuebles de su propiedad”, póngase en 
conocimiento de los interesados para los efectos a que haya lugar.  

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
(2) 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Secretaría 

Bogotá D.C. 
Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 
31                                                                       

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2019 00164 00 

 

En atención a la manifestación radicada a través de correo electrónico por la abogada 

María Lucy Gamboa Rincón, la que advierte sobre la imprecisión respecto del 

nombramiento de la curadora ad litem en el presente asunto, por lo tanto, se dispone, 

de conformidad al artículo 296 del C.G.P. aclarar el auto del 24 de febrero del corriente 

año, en el sentido de indicar que la designación de la auxiliar de la justicia corresponde 

a la profesional María Lucy Gamboa Rincón y no como allí se indicó. 

 

No obstante, previo a continuar con el trámite pertinente y una vez revisadas las 

actuaciones se evidencia que no se ha intentado la notificación del auto de apremio 

en la dirección física suministrada en el libelo demandatorio, esto es Carrera 10 No. 

72-33 Torre B piso 11 de esta ciudad, razón por la cual, se requiere a la parte 

demandante, a fin de que en el término de treinta (30) contados a partir de la 

notificación del presente proveído, adelante las gestiones pertinentes para la 

notificación al extremo pasivo, conforme lo establecen los  artículos 291 y 291 del 

CG.P., en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. so pena de dar 

aplicación al artículo 317 del C.G.P. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 

31                                                                       

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

   
 

Bogotá D C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente No. 11001 40 03 019 2019 00263 00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el Juzgado 29 Civil del Circuito 

devolvió del presente asunto. 

 

De conformidad con la documental aportada por las partes, previo a la resolver lo que 

corresponda, en término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente proveído, por la parte ejecutada, apórtese copia del auto mediante el cual 

se admitió al  proceso de Reorganización  Empresarial, contemplado en la  ley 1116 

de  2020, a  las Persona Natural Comerciantes Nubia Esperanza Correa.  

 

Por lo anterior, y en aras de continuar con el trámite pertinente, por secretaría y con 

urgencia ofíciese a la Superintendencia de Sociedades, a fin de que se sirva informar 

si en esa dependencia se adelanta proceso de Reorganización de persona natural  de 

la demandada Nubia Esperanza Correa identificada con C.C. No. 51.713.164, en caso 

positivo, remitir con destino a la presente actuación copia del auto admisorio. 

Tramítese directamente bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020. Igualmente, 

entréguese copia a las partes, para que gestionen dicha respuesta, previa asignación 

de cita.  

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 

31                                                                       

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019 00338 00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho y como quiera que el presente 

asunto cuenta con auto de seguir adelante la ejecución, por secretaría remítase el 

expediente a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, a fin de que 

avoquen el conocimiento, de conformidad al Acuerdo 9984 de 2013 emanando de la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

Cúmplase, 

 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 31                                                                       

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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JUEZ 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019 00338 00 

 

En atención al escrito visto a fol. 147 del plenario, se reconoce personería al 

abogado JOHAN ANDRÉS HERNÁNDEZ FUERTES, como apoderado judicial de la 

parte actora en sustitución de la profesional Shirley Estefany Gómez Sandoval, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que el presente asunto cuenta con auto de seguir 

adelante la ejecución, por secretaría remítase el expediente a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias, a fin de que avoquen el conocimiento, de 

conformidad al Acuerdo 9984 de 2013 emanando de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 31                                                                       

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente No.2019-0513 
 
Incorpórese a los autos el trámite de notificación de que tratan los artículos 291 y 292 
del CG.P. (fls. 15 y s.s.c.1), remitido a la dirección electrónica del demandado; sin 
embargo se advierte, que no se tendrá en cuenta, como quiera el citatorio no cumple los 
presupuestos establecidos en la norma en cita, en cuanto a; “… se presumirá que el 

destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se 

dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos” (Énfasis 
fuera de texto). 
 
Así las cosas, se requiere a la parte actora, a fin de que en el término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación del presente proveído, con fundamento en lo 
preceptuado en el inciso numeral 1° del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, proceda a 
adelantar las gestiones tendientes a notificar el auto de apremio en debida forma, 
conforme lo prevé lo prevé los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, so pena de dar aplicación al Desistimiento Tácito 
(art. 317 ibídem). 
 
Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para proveer lo que 

corresponda. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 
31                                                                       

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

M.C. 

Bogotá D C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019 00670 00 

 

En atención a la documental aportada a través de correo electrónico, previamente a resolver lo 

que corresponda, apórtese el documento de subrogación, suscrito por la entidad demandante 

donde informa que ha recibido del Fondo Nacional de Garantías S.A., la suma de $24’376.563 

para abonar parcialmente a la obligación contenida en el pagaré No. 454024163. 

 

Así mismo, aporte certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad demandante y 

del Fondo Nacional de Garantías, con vigencia no superior a un (1) mes. 

 

De otro lado, obre en autos para futura memoria procesal el trámite de notificación al ejecutado, 

conforme lo establece el artículo 291 del C.G.P., con resultados positivos y téngase en cuenta 

para los fines pertinentes. 

 

Así las cosas, con fundamento en lo preceptuado en el inciso numeral 1° del artículo 317 de la ley 

1564 de 2012, se requiere a la parte ejecutante, para que, en el término de 30 días contados a 

partir de la notificación del presente proveído, adelante las gestiones pertinentes para el 

enteramiento del auto de mandamiento de pago al extremo pasivo, esto es remitir  la notificación 

por aviso conforme lo prevé  el artículo 292 ibídem,  so pena de dar aplicación al numeral 2 de la 

citada norma. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 31                                                                       

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2019-00846 00 

 

En atención al escrito proveniente de la parte actora, previo a resolver lo que 

corresponda, en término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente proveído, aclárese la petición, en el sentido de indicar si lo que pretende es 

el embargo de los remanentes ante el Juzgado 8 Civil del Circuito de esta ciudad, 

deberá adecuarla conforme lo prevé el artículo 593 del C.G.P., además informar las 

partes del proceso que cursa en ese recinto judicial. 

 

Vencido el término ingresen las diligencias al Despacho, para proveer lo que 

corresponda. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 

31                                                                       

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

   
 

Bogotá D C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente No. 11001 40 03 019 2019 00922 00 

 

Obre en autos para futura memorial procesal la documental proveniente de la 

Superintendencia de Sociedades, en la que da cuenta sobre la devolución del 

presente asunto y téngase en cuenta para los efectos a que haya lugar. 

 

Ahora bien, atendiendo la manifestación de la referida entidad, en la que informa que 

la sociedad Grupo GL SAS en Reorganización, fue admitida al trámite de Negociación 

de Emergencia de un acuerdo de Reorganización, en concordancia con la Ley 1116 

de 2006 y el numeral 2 del parágrafo 1 del Decreto 560 de 2002, se dispone: 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en este asunto y en 

consecuencia, dejarlas a disposición de la Superintendencia de Sociedades para el 

proceso de Reorganización en contra de la deudora.  

 

Secretaría ofíciese como corresponda y tramítese directamente bajo los lineamientos 

del Decreto 806 de 2020. Déjese las constancias de rigor. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 

31                                                                       

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. No. 2019-00937-00 
 
La documental allegada por el extremo actor que acredita el diligenciamiento del oficio 
No.2840 agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes.  
 
De otro lado, requiérase a la parte actora para que dé cumplimiento a la carga procesal 
impuesta en auto de fecha 27 de enero de 2021. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Secretaría 

Bogotá D.C. 
Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 31                                                                        

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente No.2019-01109-00 

 

Atendiendo la manifestación de la parte actora en escrito obrante a folio 56 del plenario 

y téngase en cuenta la dirección electrónica suministrada, para efectos de notificación a 

la parte pasiva. 

 

Para lo anterior, procédase conforme lo previsto en los artículos 291 y 292 del C. G., en 
concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en lo que refiere al acuse de 
recibido y su respectiva constancia, de ser el caso, lo puede realizar a través de una de 
las empresas de correo certificado autorizadas para ello. 
 
De otro lado, se requiere a la parte ejecutante, a fin de que acredite el diligenciamiento 

del oficio 0151 del 23 de febrero de 2021, dirigido a la Oficina de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad, para tal efecto, secretaría proceda a agendar una cita presencial para 

que la parte interesada comparezca a este estrado judicial para el retiro de la misiva. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 
31                                                                       

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. 2019-01112 

 

A fin de continuar con el trámite procesal, al tenor de los artículos 372 y 373 del Código 

General del Proceso, se convoca a las partes y sus apoderados, a que comparezcan a la 

audiencia que se llevará a cabo el 3 de agosto de 2021 a las 10:00 am en la que se 

tratarán los aspectos determinados en los artículos en cita. 

 

Se previene a las partes que en la audiencia deberán contestar los interrogatorios de 

oficio que haya lugar, sobre los hechos susceptibles de confesión relacionados con el 

litigio, por lo tanto, la presencia del extremo demandado, así como la de la parte actora se 

hace necesaria, sin excusas de ninguna naturaleza. 

 

Para el efecto téngase en cuenta por las partes que la misma se llevará a cabo a través 

de la plataforma unificada de comunicaciones MICROSOFT TEAMS y deberán estar 

atentas a la invitación que se realizará a través del correo institucional e informar con 

antelación la dirección de correo electrónico de las personas que rendirán los testimonios 

decretados. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en las mencionadas disposiciones, se ABRE A 

PRUEBAS en el presente asunto, así: 

 

I. PARTE DEMANDANNTE  

 

1.1. DOCUMENTALES 

 

Ténganse en cuenta las instrumentales enunciadas y aportadas con el libelo introductor, a 

las que en su oportunidad procesal se les imprimirá el valor probatorio correspondiente. 

 

2. PARTE DEMANDADA  

 

2.1. OFICIOS 

 

Por Secretaría ofíciese en la forma solicitada en el acápite de pruebas del escrito de 

contestación de la demanda. Entréguese los oficios a la parte interesada, previa 

asignación de cita.  

 

2.2. DOCUMENTALES  

 



 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Ténganse en cuenta las instrumentales enunciadas y aportadas con la contestación de la 

demanda, a las que en su oportunidad procesal se les imprimirá el valor probatorio 

correspondiente. 

 

Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a la diligencia, será sancionada en 

la forma legal establecida. De igual manera deberán concurrir a la hora en punto.  

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 31                                                                       

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2019-01139 00 

  

 De conformidad con lo solicitado por la parte actora en escrito radicado a través de 

correos electrónicos y reunidos los requisitos de los artículos 293 y 108 del Código 

General del Proceso, se dispone decretar el emplazamiento de los ejecutados 

Stefaniie Mehecha Morales y Alba Esperanza Morales Franco  

 Así las cosas, secretaría proceda a la inclusión en el Registro de personas 

emplazadas a la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 108 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 

31                                                                       

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2020 00691 00 

 

Atendiendo la solicitud de la parte actora radicada a través de correo electrónico, con 

facultad expresa para recibir y de conformidad con las previsiones establecidas en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Declarar la terminación del presente proceso Ejecutivo instaurado por 

LUIS VÁSQUEZ Y CIA.LTDA contra FRANCISCO ALFONSO FERNANDO PAREJA 

GONZÁLEZ por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas cautelares efectivizadas en el 

presente asunto. Comuníquese a quien corresponda y entréguese al demandado. En 

caso de existir embargo de remanentes observe la secretaría las previsiones del 

artículo 466 Ibídem. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la presente acción, 

dejando en ellos las constancias de rigor, esto es que se dio por terminado el proceso 

por pago total de la obligación. Entréguense a la parte demandada y a su costa. 

 

CUARTO: Sin costas por solicitud de la actora. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previa las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 

31                                                                       

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente No.2020-00034 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la demandada, se encuentra 

notificada conforme lo prevé los artículos 291 y 292 del C.G.P., quien dentro del término 

legal no contestó la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

De otro lado, obre en autos para futura memoria procesal el diligenciamiento del oficio 

No. 0987 del 17 de julio de 2020 (fl. 138 c. 1) y téngase en cuenta para los fines legales 

pertinentes. 

 

Por lo anterior, y como quiera que no obra respuesta a la misiva anterior, por secretaría 

ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de la zona correspondiente, a fin de que 

se sirva dar contestación a la misiva aludida, que fuera radicada el 7 de octubre de 2020, 

adjúntese copia del folio (138) y tramítese bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020. 

 

Una vez se encuentre acreditada la inscripción de la demanda, se procederá con el 

trámite que corresponda. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 
31                                                                       

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D C, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. 110014003019 2020-00044 00 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho a proferir 

Auto conforme a las directrices señaladas en el artículo 440 del C.G.P. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1. El FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO., a través 

de apoderada judicial formuló acción ejecutiva con garantía real (hipotecario) de menor 

cuantía en contra de Euclides Cortés Calderón, con el fin de obtener el pago de capital 

e intereses representados en el pagaré No. 79523953 (fls. 2 c. 1).  

 

Para el efecto aportó la Escritura Pública No. 7543 del 14 de octubre de 2011 de la 

Notaría 72 del Círculo de Bogotá, por medio de la cual acreditó el gravamen constituido, 

allegó adicionalmente el certificado de tradición del inmueble donde se acredita que el 

demandado es el actual propietario inscrito. 

 

1.2. Cumplidos los requisitos de Ley, mediante providencia calendada el 21 de febrero 

de 2020 (fl. 62), se libró mandamiento de pago en la forma solicitada, ordenando que en 

el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del mandamiento 

ejecutivo, la parte demandada pagara en favor de la demandante las sumas allí 

indicadas y  su vez diez (10) días para contestar el libelo.  

 

1.3. De la orden de apremio librada, la demandada fue notificada mediante aviso, 

conforme lo prevé los artículos 291 y 292 del C.G.P., quien dentro del término concedido 

no contestó la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1 El artículo 440 del Código General del Proceso, impone al Juez la obligación de 

emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de recaudar las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado.  

 

2.2 En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no 

ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún vicio 

que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el artículo 440 del 

C.G.P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago proferido en este juicio. 

 

Por lo expuesto, la Juez Diecinueve Civil Municipal de Bogotá  

 

 

 



 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del presente asunto.  

 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien dado en garantía real, 

previo secuestro y avalúo, para que con su producto se pague a la parte demandante el 

crédito y las costas 

 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos en el 

artículo 446 del C.G.P.  

 

CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. Por secretaría 

liquídense incluyendo la suma de $800.000.00, por concepto de agencias en derecho. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

(2) 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 31                                                                       

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 



JUEZ 
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